
NUM, 300.-MARTES 2 5 BE NOVIEMBRE DE 1890.

DE LA

paa^josja as aâaaaaa
io# leyeaMigará» en la íen'inrula, iataa Baleares year 

Moa A loa tidnte días da en promuigación, si an ellas no se 
^iapnaiere otra cosa.

Se entiende hecha la jirontvlgaeión el día en que termine la 
nsereUn de la ley en la Gaceta oficial.

(Abt. l.” DEL O^DieO CIVIL TISESTE).

SUSCKICIÓH PARTICULAR
En Córdoba; Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meaos, 

16,60-Uii aJlo,8B.
Fuera ns Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.-Seia 

meses, 22,60.—Un alio, 45. 
Número anelto, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LuS 01 AS, KXOPTO LOS OOMIEQOI

l

| Las Leyes, Atienes y anuncios que se manden publicar n 
los Boobtineb Opiolaors se han de remitir al defe político 
respeotivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados peri6dieos, (Obderbs os 2db Abul, un 8 v 21 
DB OCTUBBB os 1864.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

Námero 2.7C2

INSTRUCCIÓN

reformando la numeración que ha de estamparse en las fajas de los periódicos 

ó impresas y que indica ei paquete en que deban ser estos remitidos á su
destino.

Teniendo por objeto la nameraoión de las fajas de los periódioos é impresos, 
conocida con el nombre de Gajaa en el tecntcietno de Correos, expresar por medio 
de cifras el destino directo y por agrupaciones de ejemplares, da loa periódicos é 
impresos, facilitando así el trabajo de las oficinas, puesto quo en unos casos evita 
la leotara de los punto» de destiuo de cada uno do esos ejemplares y en otros 
sirve de comprobación & la dirección escrita, determinando en Lodos ellos un 
avance eu la distribución, que loa empleados han de aprovechar pa^a la más 
tápida clarificación por destinos, la Dirección general, atenta siempre á facilitar 
®1 trabajo en Correos, que es cada día más importante, dado el creciente anmen- 
to qua experimenta la correspondencia pública, y estimando justamente la nece
sidad de que la hora de presentación de los periódicos en las Administraciones 
sea la precisa para dar lugar á la manipulación de loa roismos, con la menor 
Antelación posible con relación á la de salida de las expediciones, se ha servido 
disponer:

1 .“ Los periódicos ó impresos destinados à las capitales de provincia llevarán 
®n sus fajas ó en la dirección del sobrescrito, y en su lado izquierdo, un número 
del 1 al 49 que expresará la Administración principal á que se destine el paque
te ó caja. El orden de estos números será el alfabético, con arreglo à lo expresa
do an el apéndice núm. 1 de los adjuntos, exceptuando á Madrid, que llevará 
siempre el núm. 1.

s .” Los periódioos ó impresos destinados á las estafetas, corno centros de 
distribución, llevarán el número de la provincia á que pertenezcan, después la 
inicial E. (significación de estafeta) y á continuación el número que por orden 
Alfabético correspouda á las Estafetas de cada provincia, según todo ello se ex
presa y detalla en el apéndice núm, 2.

3? Los periódicos é impresos destinados á localidades difectamente servidas 
por lineas generales llevarán las indicaciones siguientes: la letra A (inicial de 
Ambulante) y el número que le corresponda del 1 al 7 en los líneas, que por su 
•uipoftanoia respectiva quedan clasificadas por este orden: 1 Norte (Madrid á 
^ún), 2 Aragón (Madrid á Barcelona), 3 And alucia (Madrid á Cádiz), 4 Madite- 
i'fáneo (Madrid á Valencia), 5 Noroeste (Madrid à la Corufta), 6 Extremadura 
(Madrid á Badajoz), 7 Tajo (Madrid á Valencia de Alcántara). Las lineas trans
versales llevarán además del de la general á que pertenezcan, uno que las dis
tinga entre si y que será sucesivo á partir de la primera que se aparte de Ja 
S®U6ral, saliendo de Madrid, y que llevará el núm, 1 en caracteres más peque- 
®08, separados por un guión del que designe la línea general; según de todo ello 
Puede formarse idea clara y evidente por el apéndice núm. 3 de los que acom
ban á esta Instrucción.

4 .” La presente Instrucción sólo revestirá carácter de obligatoria desde 1.“ 
de Enero próximo, hasta cuya fecha podrán utílizarse las fajas que hoy emplean 
«8 empresse, á quienes esta medida tiene por objeto favorecer; pero aquellas 
impresas periodística'* que antes de esa fecha hayan de renovar sus fajas, deberán 
bacejio con arreglo à las nuevas indicaciones contenidas en esta lustrucción y 
Apéndices anexos á la misma.

Los Sres. Administradores de las principales cuidarán de tener muy presen
tes las disposiciones que preceden, ajustando á ellas desde el punto en que co
miencen á utílizarse, Ia dirección de los periódicos é impresos que se depositen 
ó circulen por las mismas, sin olvidar la prescripción reglamentaria de dar he
chas á las ambulantes las cuatro primeras estaciones, á fin de que no se pasen los 
paquetes á ellas destinados.

Dios guarde á V, machos súos. — Madrid 22 de Octubre de 1890.—El Direo- 
tor general, Javier Los A-cO”, 
Sr. Administrador principal de....

APÉNDICE NÛM. 1.

Madrid....................... 1 Cuenca...................... 18 Falencia .................... 36
Alava......................... 2 Gerona........................ 19 Pontevedra................  36
Albacete.................... 3 Granada....................  20 Salamanca.................. 37
Alicante.................... 4 Guadslajara...............  21 Santander..................  38
Almería...................... 5 Guipúzcoa.................... 22 Segovia......................  39
Avila.......................... 6 Huelva....................... 23 Sevilla........................  40
Badajoz..................... 7 Huesca..........................24 Soria.......................... 41
Baleares.................... 6 Jaén........................... 25 Tarragona..................  42
Barcelona.................. 9 León.......................... 26 Teruel........................ 43
Burgos.......................  10 Lérida........................  27 Toledo..........................44'
Cáceres....................... 11 Logrufio....................  28 Valencia.................... 46
CAlíz........................... 12 Lugo..........................  29 Valladolid.................. 46
Canarias.................... 13 Málaga........................ 30 Vizcaya...................... 47
Castellón..................... 14 Murcia.................  31 Zamora...................... 48
Ciudad Real.............. 15 Navarra........................ 32 Zaragoza.................... 49
Córdoba..................... 16 Orense......................... 33
Coruña......................... 17 Oviedo......................... 34

APÉNDICE 1NÚM. 2.

Provincia de Alava

2 E. 1 Amurrio. 2 E. 2 Laguardia.

Provincia de íAlbacete

3 E. 1 Alcaraz. 3 E. 6 Chinchilla.
3 E. 2 Almansa. 3 E. 7 Hellin.
3 E. 3 Bonillo. (El) 3 E. 8 Roda. (La)
3 E. 4 Casas Ibáñez, 3 E. 9 Villarrobledo.
3 E. 5 Caudete, 3 E. 10 Veste.

Provincia de Alicante

4 E, 1 Alcoy. 4 E 11 Jijona.
4 E. 2 Altea. 4 E. 12 Monóvar.
4 E, 3 Gallosa de Ensarriá. 4 E. 13 Muro.
4 E, 4 Conoentaiua. 4 E, 14 Novelda.
4 E, 6 OroviUente. 4 E. 16 Orihuela.
4E 6 Denia. 4 E. 16 Pego.
4 E. 7 Dolores. • 4 E. 17 Santa Pola.
4 E. 8 Elche. 4 E. 18 Torrevieja.
4 E. y Elda 4 E. 19 Vil laj ollosa.
4 E. 10 Jávea. 4 E. 20 Villena.
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Provincia de Almería

5 E. 1 Adra 6 E. 8 Gérgal
5 E. 2 Alhama de Almería 6 E. 9 Huércal-Overa
6 E. 3 Berja 5 E. 10 Nacimiento
5 E. 4 Canjáyar 5 E. 11 Purchena
5 E. 5 Cnavss de Vera 6 E. 12 Sorbas
5 E. 6 Galias 5 E. 13 Vélez Rubio
5 E. 7 Garrucha 5 E. 14 Vera

Provincia de Avila

6 E. 1 Arenas de San Pedro 6 E. 4 Cebreros
6 E. 2 Arévalo 6 E. 5 Mombeltrán
6 E. 3 Barco de Avila 6 E. 6 Piedrahita

Provincia de Badajoz

7 E. 1 Alburquerque 7 E. 14 Medellín
7 E. 2 Almendralejo 7 E. 15 Mérida
7 E. 3 Cabeza del Buey 7 E. 16 Montijo
7 E, 4 Campanario 7 E. 17 Olivenza
7 E. 6 Castilblanco 7 E. 18 Puebla de Alcocer
7 E. 6 Castuera 7 E. 19 Santos. (Los)
7 E. 7 Don Benito 7 E. 20 Siruela
7 E. 8 Fregenal de la Sierra 7 E. 21 San Vicente de Alcántara
7 E. 9 Fuente de Cantos 7 E. 22 Santa Marta
7 E. 10 Guareña 7 E. 23 Villafranca de los Barros
7 E. 11 Herrera del Duque 7 E. 24 Villanueva de la Serena
7
7

E.
E.

12
13

Jerez de los Caballeros 
Llerena

7 E. 25 Zafra

Provincia de Baleares

8 E. 1 Alayor 8 E. 7 Ibiza
8 E. 2 Alcudia 8 E. 8 Inca
8 E. 3 Andraitz 8 E. 9 Mahon
8 E. 4 Artá 8 E. 10 Manacor
8 E. 5 Ciudadela 8 E. 11 Sóller
8 E. 6 Felanitx

Presidencia dei Consejo de Ministros.

(Qaeeta del die 26.)

SS. MM, el Rbt y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Angusta Real Familia 
oontinúau en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de la Guerra

Códiso de Justicia Militar

TRATADO 111

Frocedimientos militares

TITULO XXIII

DISPOSICIONES COUPLEUENTANIAS DE LOS

PHOCEDlMlENTúa JUDICIALES

CAPITULO PRIMERO

De las visitas de cárceles.

(C'mtinuación.)

Si fuese oivil, dará cuenta A la Auto
ridad de quien el mismo dependa, pa
ra los efectos que procedan.

{Se continuará.)

Art. 689. Las Autoridades judicia
les pasarán además las visitas extraor
dinarias de cárceles que crean conve
nientes al mejor servi cío, ó delegarán 
para que las efectúen en Autoridades 
que les están subordinadas, cuando no 
puedan veriñear aquéllas personal
mente.

CAPITULO n

JJe la estadística.

Art. 690. Las Autoridades judicia
les de la Penisula y Ultramar remiti
rán trimestralmente A la Fiscalía toga
da del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina pliegos comprensivos del nú
mero de proceáimiebto.s que en cada 
regimiento, batallón, eatablecimieuto ó 
Acadamia del ramo de Guerra se si
gan, con todos los datos necesarios para 
que por aquella Dependencia se formo 
1» estadística general de Ias causa 
criminales terminadas por sentencia 
firme y de los sobreseimientos é inhi
biciones que se hubiesen acordado.

Al efecto, la redacción de las hojas 
ó pliegos que loe Jueces instructores 
deben acompañar á todo procedimien
to judicial, se ajustará al modelo ofi
cialmente aprobado con este objeto.

Art. 691. Al formar la estadística 
criminal de! ramo de Guerra, la Fisca
lía togada emitirá juicio en vista de 
los datos que aquélla contenga, acerca 
del celo é inteligencia que por los fun- 
oionarios llamados á intervenír en la 

administración de justioia se haya des
plegado.

Para este fin, las Autoridades judi
ciales informarán anualmente acerca 
del concepto qne les merezcan los fun- 
cionarios del orden judicial que sirvan 
en los Ejércitos ó distri'os.

A la vez, dichas Autoridades eleva
rán al Consejo Supremo las propuestas 
que estimen conducentes al mejora
miento de las leyes por que se rige la 
justicia militar.

CAPITULO m

Instancias de indultos y propuestas de 
licenciamiento

Sección primera

De las Instancias de indulto

\rt. 692. Las instancias que se ele
ven áS. M. en aolicitud de indulto, se 
dirigirán al Ministerio de Ia Guerra 
por conducto de la Autoridad judicial 
en cuyo distrito se hubiese fallado el 

proceso.
Art. 693. Dicha Autoridad recla

mará lahoja hibtoríco-penaldelinteresa- 
doé informe sobre la conducta del mis
mo al Jefe del Establecimiento en que se 
halle extinguiendo la condena.

Sí se tratase de penas especiales que 
sean objeto de la gracia de indulto, se 
pedirá el referido informe á los Jefes 
de los cnerpos respectivos,

Art. 694. Con estos documentes y 
la causa ó antecedentes del interesado, 
la Autoridad judicial pasará ádiocámen 
del Auditor el asunto, cuyo funciona
rio lo evaouará, haciendo constar, sien
do posible, la edad, estado y profesión 
del penado; susméritosy antecedentes; 
si fuá con anterioridad procesado y 
condenado por otro delito, y si com
pila la pena impuesta ó fuá de ella in
dultado, por qué causa y eu qué forma; 
las oirounstancias agravantes ó ate
nuantes que hubiesen concurrido en 
la ejecución del delito; el tiempo de 
prisión preventiva sufrida durante la 
sentenciadón de laca usa; la parte de 
la condena que hubiese sufrido; su 
conducta posterior á la ejecutoria y si 
hubiese dado pruebas de arrepentimien
to; ni hay ó no parte ofendida; si el 
indulto perjudica el derecho de ter
cero, y cualesquiera otros datos que 
puedan servir para el mejor esclare
cimiento de los hechos, concluyendo 
por consignar su dictamen sobre la 
oonvenieneia y forma de la concesión 
de la gracia.

Art. 695. Evacuado el informe, ta 
Autoridad judicial remitirá la instan 
cía al Ministère de la Guerra con los 
documentos de que se nace mérito en 
el art. 693, y testimonio de la sentencia 
condenatoria si se hubiere hecho firme 
en el distrito.

Art. 696. El Ministerio de la Gue
rra pedirá informe al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, el que, oyendo á 
sus Fiscales, dictará el acuerdo que es
time justo, comunicándose á dicho Mi
nisterio para la resolución de S. M.

Sección segunda

De las propuestas de licénciamiento
Art 697. Con cuatro meses da an

telación á la fecha en que deban dejar 
extinguidas sus condense los senten
ciados por la jurisdicción de Guerra,» 
remitirán los Directores de los penales 
respeetívos las propuestas de licéncia
miento á la Autoridad ó Tribunal militar 
que hubiere fallado en definitiva el 
proceso, acompañando lahoja histórico' 
penal del interesado.

Art. 698. La Autoridad judicial, 
oyendo á su Auditor, ó el Consejo Su
premo, previo informe de sus Fiscales 
acordará lo que corresponda con pre* 
sencia de los antecedentes necesarios, 
oomunlcándose á los Directores de los 
penales respectivos las providencias 
que dicten para su cumplimiento.

TITULO XXIV

DE LOS PH00XDIM1BNT03 PASA LAS FALTA»

Art. 699. Las faltas militares no 
comprendidas en las leyes penales se
rán corregidas direotamente mediante 
el oportuno esolareoimiento por los J®' 
fes respectivos, coa arreglo á sus facul
tades.

Los corregidos, si se consideran ofeU' 
didos, podrán acudir á sus Jefes con 1® 
representación de su agravio, y ei “^ 
obtuviesen de ellos la satisfacción 
á que se juzguen acreedores, podrán 
llegar hasta S. M. por conducto del 
Ministerio de la Guerra.

Tratándosa de corrección ímpoest® 
de Real orden, sólo habrá el recurso d® 
súplica.

Art. 700. Las faltas que hayan d® 
ser corregidas con suspensión da en*' 
pleo, destino á un cuerpo de disclpl>n®i 
recargo en el servicio ó arresto p^^ 
más de dos meses, serán objeto de ex
pedienta, q^ae tramitará un in3tracWf 
y un Secretario, nombrados con suj®' 
oión á las reglas establecidas para 1°® 
preoedimlentos criminales,

Art. 701. El expediente contendrá 
Ias pruebas que sea posible recabar d® 
la existencia de la falta y responsabih' 
dad del acusado á quien se recibirá de' 
elaraoión no jurada y se le dará conocí' 
miento de los cargos que le resulten 
para que, en compareoenoia ante ®l 
instructor, los conteste y se defisud®’ 
Si hiciere alguna cita, se evacuará ®** 
caso de que por el instructor se estim® 
pertinente. Este,según los méritos d® 
lo actuado, pedirá le imposición del 
correctivo que corresponda, elevando 
el expediente á la Superioridad.

La Autoridad judicial, oído su Audi* 
tor dictará le providencia que, estim® 
justa, la cual será firme.

Art. 702. Cuando á juicio de la Au
toridad judicial con su Auditor el b®' 
cho constituyere delito, se oontinusTá 
el procedimiento criminal por loa'tr®' 
mîtes ordinarios.

TITULO XXV

DE LO JUDICIAL T LO QüEBENATIVO

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales.

Art. 703. Siempre que por no h'^' 
cho se instruyan procedimientos jnd*' 
oiales, no podrán conocer del mismo Io*
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Inapeotorea generales de las armas é 
Institutos del Ejército,ni gubematíva- 
taente lo a Capitanes generales de los 
distritos.

Art. 704. Cuandoseprooeda judicial
mente contra individuos de la Q-uardia 
civil y Carabineros, al Capitán general 
deouya Autoridad dependa el Juez ins
tructor del p-ooedi miento lo pondrá 
en noticia de los Inspectores generales 
respectivos para loa efectos que corres
pondan con relación á las facultades 
propias de aquéllos.

CAPITULO U

Procedimientos gubímatívos.

Art. 705. Se instruirá expediente gu
bernativo cuando se considere perjudi
cial la continuación de algún Oficial en 
el servicio por cualquiera de las causas 
8’guie.ntos:

l-“ Notas desfavorables acumuladas.
8.* Mala conducta habitual é inco

rregible.
3.® Deudas injustifioadaa.
4* Faltas contraje! honor militar 

que no constituyan delito.
Art. 706. También quedará some- 

^do á expediente gubernativo, sí se 
Jhzga necesario, el Oficial que fuere 
>p8tergado 'para el ascenso por tres 
eño8 oonseontivoa, à consecuencia del 
resultado de la calificación reglamenta- 
riay examen, sin perjuicio de que se 
propuesto para el retiro ó licencie ab
soluta, según le corresponds por sus 
úño8 de servicio.

Se comprederá en la listas de poster- 
S^dos al que por su mala conducta ó 
poca instrucción y celo por el servicio, 
ho deba ascender y sea perjudicial en el 
Ejército.

Art. 707. Los expedientes guber
nativos contra Oficiales se instruirán 
•n virtud de Real orden, por acuerdo 
^«1 Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, ó por disposición do les Capitanea 
generales é Inspectores de les armas é 
institutos del Ejército, ya obren estas 
Autoridades por propia iniciativa, ya 
Pur consecuencia de informes ó reda- 
niioione8 de los Jefes de cuerpo,

(Se continuará)

GOBIERNO CIVIL
PX LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

NINAS

Núm, 2,749.

Por D. Manuel Enríquez, apoderado 
^® D, Alberto Wilkens, se ha presen- 
^^do un escrito renunciando á la pro- 
®®euúión del expediente de registro pa- 
^* la mina Gustavo núm. 3026, del tér 
*niao de Hornachuelos, y coya desig
nación se publicó en el Boletín Ofx- 
°^n dal catorce del actual. Dicha re- 
^nneia le ha sido admitida por Decreto 

de esta fecha, declarándose nulo, fene
cido y sin curso referido expediente, y 
franco y registrable el terreno que su 
designación ocupaba.

Lo que se hace público para oonooi- 
miento de todos.

Córdobe20 de Noviembre de 1890.— 
El Giobernador, Ántonio Casiañó».

AYUNTAMIENTOS

■ranjuela 
Núm. 2.748.

D. Antonio íio Molina Haba^ Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proceder- 

se á la formación del apéndice al ami
llaramiento para el año venidero de 
1891 á 1892, se anuncia ai público por 
el presente, que los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, que ha
yan tenido alteración en su riqueza, 
presenten las relaciones en el término 
de un mes, acompañadas de los títulos 
de traslación registrados en el de la 
propiedad, y trascurrido dicho plazo, 
no será oida ninguna que se presente.

Dado en Granjuela á 15 de Noviem
bre de 1690.—Antonio Pío Molina.— 
El Secretario, Francisco Barrera.

Cabra
Núm. 2.744.

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ilustre Ayuntamiento constitucional de 
la misma durante el mes de Octubre.

Sesión del dia 4 '
Presidencia del limo. Sr. D José 

Redondo Marqués
Acuerdos

1 .® Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2 .® Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al dia dos, no pudo te
ner efecto por falta de número de se
ñores Concejales.

3 .® Pagar con cargo al capitulo de 
medicina domiciliaria, el valor de un í 
aparato denominado pesario, que se ha 
mandado usar á la pobre Folifa Aréva
lo Delgado,

4,® Adquirir siete urnas de cristal 
para los colegios electorales en que re
sulta dividida la población,

6 .* Oomisionaral Sr. Presidente pa
ra que recabe del Gobierno civil de la 
provincia la declaración de excepción, 
para poder llevar á oabo por adminis
tración las obras del nuevo cemen
terio.

6 .® Conceder á doña Milagros Ro
dríguez Pérez la venta de 6 centilitros 
de agua potable por segundo de tiempo.

7 .® Aprobar el estado de ordena
ción de pagos y distribución de fondos 
correspondiente al mes actual.

Sesión del dia 11 
Presidencia del Sr. D. José Piédrola 
Pérez, primer Teniente de Alcalde 

Acuerdos
1 .® Aprobar el acta de la sesión an

terior.

2.® Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al día nueve, no pudo 
tener efecto por falta de número de se
ñores Conoejalei-,

3,® Conceder á D. Lorenzo Olmedo 
Arroyo, la venta de dos céntílitros de 
agua potable por segundo de tiempo.

4.‘ Autorizar á D. Vicente Tosca- 
no, para que de los cinco céntílitros de 
agua que posee destine la mitad á su 
casa calle Aimarás núm, b.

6,’ Aprobar el extracto de las sesio
nes celebradas por el Ayuntamiento 
durante el mes de Septiembre.

Sesión deí íta 18
Presidencia del Uaatrísimo Sr. D. José 

Redondo Marqués
Acuerdos j

1 .® Aprobar el acta de la sesión an- 
terior. 5

2 .® Hacer constar que la ordinaria í 
correspondiente al diez y seis, no pu- Í 
do tener efecto por falta de número de * 
señores Concejales. |

3 ,® Abonar al Ayuntamiento de ! 
Montilla, la cantidad de 467 pesetas j 
50 céntimos, que importan las estan
cias causadas en aquella cárcel de par
tido, por presos originarios de ésta de 
Cabra.

4 .® Ingresar en las arcas del Tesoro 
las sumas recaudadas hasta la fecha por 
cédulas personales.

6 .® Prorrogar los plazos consigna
dos en los pliegos de condiciones que 
sirvieron de base para la subasta de 
los doscientos treinta metros cubicos 
de cascajo de la cueva de Baena, que se 
necesitan para el afirmado de la vía* 
que ha de dotar al paseo público de una 
ronda completa para carruajes; hacien
do que dichos plazos se consideren co
rno empezando á correr para todos los 
efectos, el dia 15 del mea actual.

Sesión del dia HÔ
Presidencia del limo. Sr. D, José 

Redondo Marqués
Acuerdos

1 .® Aprobar el acta de la sesión an
terior,

2 .® Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al veinte y tres, no pu
do tener efecto por falta de número de 
señores Concejales.

3,® Que se consigne la manifesta
ción hecha por el presente Secretario, 
de renunciar en nombre de su señor 
hijo D. Manuel Montoya Tejada, la ale
gación que formuló ante el Ilustre 
Ayuntamiento en el acto de la olasiñ- 
cación y declaración de soldadas, sin 
perjuicio de aceptar loa beneficios que 
le concede el art. 31 de ia vigente ley 
de reclutamiento, como consecuencia 
de la denuncia que tiene formulada don 
José Tejada Luque, contra el mozo del 
mismo reemplazo Leocadio Expósito.

4 .® Declarar bien impuesta Ia cuota 
de doce pesetas diez céntimos á que se 
refiero en su instancia don Antonio Me 
jias, y por consiguiente que no pro 
cede darla de baja en el reparto del ex
trarradio correspondiente.

5 .® Socorrer con quince pesetas ai 
vecino de esta ciudad Francisco Vera, 
para que pueda hacer nao de las aguas 
de Marmolejo, que se le tienen orde
nadas por el facultativo para el pade
cimiento que sufre,

6,® Visto el contenido de la instan
cia que han dirigido al Ayuntamiento 
los vecinos de esta ciudad, Juan Molí, 
na Nieto y Raimundo Jiménez Borra
llo, se acordó:

1 .® Qne la manifestación que hacen 
relativa á la participación que tienen 
en el remate de los solares de la nue
va plaza, se consigne por medio de 
comparecencia en el expediente de su
basta.

2 .® Que por el Perito del municipio 
se aprecien las dos oasas que como fian
za especial ofrecen para garantizar los 
plazos que adeudan del valor de los 
solares, y sí del certificado que se ex
pida resulta que los expresados edifi- 
oios alcanzan por lo menos el valor de 
las cuatro mil doscientas cincuenta pe, 
setas que se les asigna en la instancia, 
se accede desde luego á la pretensión 
formulada, al objeto de qne queden li
bres las casas marcadas con los núme
ros del uno al seis.

3 .® Que las diligencias á que den 
lugar estos acuerdos se unan al expe
diente de subasta de los solares.

Y 4.® Queso autoriza al Sr. Alcal
de para que en representación del Ilus
tre Ayuntamiento, otorgue los docu
mentos públicos y privados que nece
sarios sean para que tengan cumplido 
efecto los acuerdos anteriores.

Cabra 14 de Noviembre de 1830,— 
Baldomero Montoya.

Aprobado el anterior extracto en la 
sesión del 15 de los corrientes.

Cabra 18 de Noviembre de 1890.— 
El Secretario, Baldomero Montoya.— 
V.® B.®.—El Alcalde, Federico Ro
mero.

Guadalcázar

Núm. 2.746.

D. Antonio Serrano Lópes, Alcalde cons~ 
htdonal de esta villa.
Hago saber: Que debiendo procederse 

por la Junta pericial á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la ri
queza territorial de la misma, que ha 
de servir de base al reparto del próxi
mo año económico de 1891 á 92, se ha
ce presente á los contribuyentes tanto 
vecinos como forasteros, qne hayan te 
nido alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayunta
miento relaciones juradas dentro del 
plazo de veinte dias, contados desde la 
fecha de la inserción de este edicto en 
el Boletín Oxioial, á las que acompa- 
pañarán los títulos de propiedad, paga
dos á la Hacienda sus derechos corres
pondientes, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten.

Guadalcázar 17 de Noviembre de 
1890.—Antonio 3errano.=Carlos Pé
rez Guerrero, Secretario.
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Fuente Obejuna
Núm. 2.716.

L>. Rabio Sanches de Mora, Teniente de 
Alcalde en funciones de Alcalde presi
dente dél Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la pri
mera subasta de loa derechos y recargo 
Municipal impuesto á los alcoholes y 
aguardientes que se oosuman en este 
término municipal durante el corrien
te ejercicio económico; en cumplimien
to do lo que preceptúa el art, 63 del vi
gente Reglamento del ramo, se anuncia 
la segunda subasta que deberá tener 
lugar en estas Casas Consistoriales el 
día veinticinco de los corrientes, de 
diez á doce de su mañana. Durante la 
primera hora se admitirán las proposi
ciones que cubren el tipo total señalado 
para la primera subasta, ó sea el de 
cuatro mil quinientas tres pesetas se
senta y siete céntimos, y durante la se
gunda las que cubren las dos terceras 
partes de referido tipo ó sea la cantidad 
de3986 pesetas setenta y tree céntimos.

Las condiciones en que ha de verifi
carse el acto de la subasta así como por 
las que ha de regirse el reman tante du
rante el tiempo del arriendo se hallan 
contenidas en el correspondiente pliego 
que queda de manifiesto en la secretaria 
del municipio.

Lo que se anuncia al público para 
oonooimionto de los que deseen intere
sarse en la subasta, previniendo que 
para poder optar á ello habrá de depo- 
eitar previamente el dos por ciento 
del tipo de la subasta.

Fuente Obejuna 13 de Noviembre 
de 1890.—Pablo Sánchez de Mora,

Villanueva dei Rey 
Núm. 2.721.

D. Antonio Gomes Teres, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitncnmal 
de esta villa.
Hago saber: Que las cuentas corres 

pondientes al Pósito de esta villa y 
años de 1885-86, 86 87, 87-88, 88 89 y 
89 90 se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de treinta dias, contados 
desde el de la fecha, con el fin de que 
puedan aducirse contra las mismas, las 
reclamaciones que consideren justas.

Villanueva del Rey 12 de Noviem
bre de 1899.—Antonio Gómez.—Ma
nuel R. Barrios, Secretario.

Hago saber: Que fijadas por elAyun* 
tamiento de mi presidencia,prévia cen
sura del Síndico, las cuentas munici
pales de este distrito, respectivas á loa 
años económicos de 1872 á 1873 y 1888 
á 1889, quedan de raanífieeto ea esta 
Secretaría durante el plazo de quince 
dias, para que dentro de él puedan ser 
examinadas por cuentas personas lo 
deseen.

Villanueva del Rey 12 de Noviem
bre de 1890.—Antonio Gómez.—Ma
nuel R. Barrios.

Hago saber; Que antes da dar princi
pio por el Ayuntamiento y Junta pe
ricial, á la formación det apéndice al 
amiUaramiento de la riqueza inmueble 
de este término, para el año económico 
venidero de 1891 á 1892, los contribu
yentes tanto vecinos como forasteros 
que hayan tenido alteración en su ri
queza, deben presentar si así lo esti
man oportuno, las correspondientes re
laciones duplicadas en el término de 
treinta diss, á contar desde el de la 
fecha, acompañadas de las respectivas 
escrituras registradas en el de la pro
piedad; quedando advertidos de que 
transcurrido dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Villanueva del Rey 10 de Noviem
bre de 1890.—Antonio Gómez.—Ma
nuel R, Barrios, Secretario.

Añora
Núm. 2.723.

D. Bartolomé Ma frid y Risques, Alcalde 
constitucional de esta villa,
Hago saber: Que debiendo proce

deres por la Junta pericial á la forma
ción del apéndice al amiUaramiento de 
la riqueza territorial de la misma que 
ha de servir de base al reparto de 1891 
92 se hace preciso que todos los contri
buyentes tanto vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza presenten en esta Secretaría re
laciones juradas dentro del plazo de 
treinta días contados desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el Bole- 
Titi Oficial de la provincia; á las que 
acompañarán los títulos de propiedad 
después de haber satisfecho á la Ha
cienda los derechos correspondientes; 
en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo no se admitirán las que se 
presenten.

Y para que llegue á conocimiento de 
todos se fija el presente en Añora à tre
ce de Noviembre de mil ochocientos 
noventa.—Bartolomé Madrid.

Villanueva de Córdoba 
Núm. 2,726.

Para que la Junta pericial pueda 
formar con acierto el apéndice á el 
amiUaramiento de la riqueza pública 
de esta villa, base para el repartimien
to de la contribución territorial en el 
próximo año económico de 1891 á 
92, se hace preciso que tanto los ve
cinos como hacendados en este térmi
no municipal, cumplan con exactitud 
la obligación que les impone el artícu
lo 46 de la Ley de 18 de Junio de 1886 
presentando en la Secretaría del Ayun
tamiento relaciones duplicadas y docu
mentadas de las altas y bajes que haya 
sufrido su riqueza, en el término de 30 
dias contados desde la inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia; adver
tidos, que transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna por justa y legíti
ma que sea.

Villanueva de Córdoba 14 de No
viembre de 189o,—Bartolomé Ayllón.

Agencia ejecutiva de Carcabuey

Nim 2.760.

D. Juan GaUsteú Rica, Agente ejecutivo 
nombrado para el cobro de loa deacu
biertos en favor del Rbsito de esta villa. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que se sigue contra Francis
co Jesús Rico Marín, por el descubier
to que la aparece en favor del Pósito 
de esta villa, en providencia recaída 
en dichos autos, se sacan en pública 
subasta y por término de quince días, 
loa bienes que le han sido embargados 
al mismo, los cuales aou:

Bienes de Francisco Jesús Rico
Marín

Pesetas

1/ Cincuenta celemines de 
tierra viña y plantonar,situados 
en los Poyos, de este término, 
equivalentes á una hectárea, 
ochenta y siete áreas, noventa y 
dos centiáreas y cincuenta deci- 
metroa cuadrados; que lindan: al 
Norte terrenos de Rafael Roca 
Ortiz; Sur el camino; Este los de 
D. Patricio Hernández Blanco, 
y Occidente los de D. Antonio 
Torres Rodríguez, y la que ha 
sido tasada por el perito don 
Gregorio Marín Prados en la 
suma de doscientas noventa pe
setas 290

Cuyo remate tendrá lugar el día 4 
del entrante Diciembre en las puertas 
de las Casas Consistoriales, desde la 
hora de las diez á las doce de su maña
na, admitiéndose proposiciones que 
cubran las dos terceras partes del va
lor fijado; que para tomar parte en la 
subasta han de consignar los licitado' 
res en arcas municipales el tres por 
ciento del valor tasado, el que quedará 
en parte de pago del capital en que 
quede rematada;que el rematante ha de 
hacer entrega del importe del remate 
al ser requerido; que hoy se carece de 
títulos y los licitadores han de oonfor- 
marse con loa que existan ó con los su
pletorios que á su costa se instruyan, 
y no cubriendo el remate él capital 
adeudo y coctas, será de cuenta del re
matante los gastos de escritura; que el 
deudor podrá librar sus bienes abonan
do antes de la hora señalada el capital 
y costas originadas

Carcabuey 19 de Noviembre de 
1890.—El Agente ejecutivo, Juan Ga
listeo Rico.—El Alcalde constitucio
nal, Rafael Cubero.

Núm. 2.768,

Hago saber: Que eu el expediente 
ejecutivo que se sigue contra Francis 
co de Paula Rojas Marín, hoy sus he
rederos, por el descubierto que le apa
rece en favor del Pósito de esta villa y 
mediante á no haber habido licitadores 
en las subastas celebradas en los días 
diez y siete y veinte y dos de los co
rriente, se sacan en tercera subasta y 
con siigeoión al tipo del descubierto 
que le epi cecc el mismo por este expe
diente ascendente hoy á la suma de 
trescientas cuarenta y oin?o pesetas

diez y nueve céntimos las fincas que 
se le embargaron, y son 3^ 19 

pesetas

1? Una pieza de tierra plan
tonar de cabida de veinte y dos 
oelemines situada en el “Llano 
Paator„d0 este término, equiva
lente á ochenta y dos áreas, se
senta y ocho centiáreas y seten
ta decímetros cuadrados que 
lindan al Norte terrenos de 
D.“ Nicolasa Lozano; Sur de 
Francisco Roldan Arébola; Me
diodía los de D. Juan Bautista 
Galisteo y Occidente los de 
Felipe Ballesteros Oámarasal- 
tas y la que fué tasada en la su
ma de mil pesetas l^M

2.‘ Once oelemines de tierra 
viña sitnados en Matabueyes de 
este término equivalentes á cua
renta y una área, treinta y cua
tro centiáreas y treinta y oinco 
decímetros cuadrados que lindan 
al Norte terrenos de'Francisco 
Baena Ramírez; Sur {los de don ' 
Francisco Cubero Solis; Medio
día los de D, Vicente Valverde 
Lopez, y Occidente la tierra de 
D. Francisco Montes Piedras, y 
cuya finca fué tasada en la suma 
de ciento cincuenta pesetas. ^^

Cuyo remate tOndrá lugar el día 
veinte y cinco de los corrientes, dead® 
las horas de diez á doce de su mañana 
en las puertas de Ias Casas Consist®' 
riales en cuyo acto no se admitir^^ 
propooisiones que no cubran el capital 
adeudo señalado no admitiéndose pr®' 
posición sino por las dos fincas señal®' 
das que para tomar parte en la aubast® j 
h/m de consignar los licitadores ®® 
arcas municipales, el tres por ciento 
del valor tasado el que quedará e*^ 
parte de pago del importe del remate! 
que el rematante ha de hacer entreg® 
del remate al ser requerido, que hoy 
se carece de títulos y los licitadores 
han de oonformarse con los que existe® 
ó con los supletorios que al efecto 6® 
instruyan ó con la de los mismos sie®* 
do de cuenta de estos los gastos <Í® 
escritura, que el deudor podrá librar 
sus bienes, abonando antea de la hor® 
señalada capital y costas.

Carcabuey 22 de Noviembre de 1890’ 
— El agente ejecutivo, Juan Castro 
Ruiz.—El Alcalde constitucional, íí®* 
fael Cubero.

Fábrica Militar da harinas de Córdoba

Núm. 2.759.
ANUNCIO

Se convoca por el presenta á concur
so de postores para la adquisición ‘í® 
trigocoudestinoá este astablecimieut®' 

El acto tendrá lugar en la Fábrica ?! 
día 6 de Diciembre, á la una de la tar
de, y los proponentes acompañarán ® 
su proposición la correspondiente mues
tra.

Có''doba 22 de Noviembre de 1890.'' 
El Administrador, Eduardo Robles-"' 
V.’ B,’: El Comisario da Guerra Inter
ventor, Rafael Rioja. _

IMPBKNTA OKL DIABIO DK OÓHDODA.
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